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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-10-31 17:31:24 UTC (31/10/2024 11:31:24 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
4610ce80939e052bdb8ea3515f4d2e70ce5427b63de99d34f165cb699048dc50

Firma Electrónica:
iXnKdql1WJDrguKfN8s93BFrobqBVWcm8DHBcJ/QKfFEftmuDgDI1g2rOlsYd69S
odqebjMoNHeCo00J5eLleDzTFifgjI+UiqQYk1Tts1HH/BbCF+0a2UYf8q6TsNMa
zqZ1WTrQgfycJa11kitBlAhy7+Z5LjSPwqLt4iljiSKyj8C8Yv9sYjdor5XU3INi
kYo6ArWXJcmTobbcCRkFW+fRzrZhGmxojSXxh6kgYvWhNRajLjs0GQ1jaoLdVsHd
4l9QsAwP6jxkX80MQZJrz2GH9J6lzukApQ/pQMa7qfs2Q8NFLPhdbbMhSPeuTGnV
KV8NQuHG3YyqsIbiRrcKaA==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> 7 de noviembre de 2024, 10:51 a.m.
Para: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

---------- Forwarded message ---------
De: Carolina Chávez Prigadaá <carolina.chavez@iveq.gob.mx>
Date: jue, 31 oct 2024 a la(s) 10:13 a.m.
Subject: Re: Oficio respuesta CMER
To: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
Cc: Salvador Martínez Rivas <salvador.martinez@iveq.gob.mx>

Muchas gracias confirmo de recibido. 

Lic. Carolina Chávez Prigadaá
Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro
Tel: 4421929200 ext. 222.

En atención al artículo 16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y con el fin de asegurar la protección y privacidad de los datos personales, así como
regular el acceso, oposición y manejo de los mismos el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, hace de su conocimiento que tiene compromiso que los datos personales que
proporcione usted no serán difundidos, distribuidos o comercializados. En este correo la información y archivos adjuntos, pueden incluir datos sensibles, que se envían exclusivamente a la persona  a quien
se dirige. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización, está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de
contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualquier copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y
acepta que en caso de incumplimiento por su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, IVEQ tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

 

Se pone a su disposición el aviso de privacidad en http://www.iveq.gob.mx/

[Texto citado oculto]
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